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Solicitudes con certificado electrónico

Presentación y firma por el 
Representante legal

FGIN: Presentación y firma 
por la persona candidata
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Solicitudes con certificado electrónico

Hasta fin de plazo de solicitud, las solicitudes podrán presentarse todas las
veces que se considere necesario.

Para que la solicitud esté debidamente cumplimentada y con toda la
documentación necesaria, deberá modificarse la información en la solicitud,
guardar la misma y generarla antes de presentarse nuevamente por el
representante Legal o solicitante FGIN.

En los centros con múltiples representantes, todos ellos podrán presentar las
solicitudes generadas en su centro.



Solicitudes con certificado electrónico

Imprescindible firma y presentación de la solicitud por el
representante legal a través de Says o solicitante FGIN.
En caso de fallo informático pueden consultar en
incidencias.sede@isciii.es.
Ello no exime al representante legal o solicitante FGIN de la firma
y presentación en plazo de la solicitud con la restante
documentación imprescindible (Memoria y CVA de IP) en un
registro válido (Art. 7.5).

Presentación de recursos (artículos 8 y 11) y de 
alegaciones (artículo 10.1) firmadas por el 

representante legal o solicitante FGIN a través de SAYS



Cofinanciación con la Unión Europea

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional

• Proyectos de Investigación desde AES 2013

• RETICS desde 2012

• Plataformas desde 2013

• Proyectos de colaboración internacional 2023

• Fondo Social Europeo

• PFIS e i-PFIS, hasta AES 2021 (incluida), 2023

• Río Hortega, hasta AES 2021 (incluida), 2023

• Sara Borrell, hasta AES 2021 (incluida), 2023

• Juan Rodés

• Miguel Servet

• Técnicos Bioinformáticos



Financiación PRTR

•Proyectos de colaboración 
internacional, TRANSCAN-3: AES 
2023


